
 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00167 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BBVA 

Demandado Raúl Quejada Córdoba   

Decisión Reanuda proceso – Requiere a las 
partes    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del CGP, vencido el término 

de suspensión solicitado por las partes de común acuerdo, se reanuda el 

proceso. Por lo dicho, se requiere a las partes para que, en el término de cinco 

(5) días a partir de la notificación de la presente providencia, informen al 

Despacho sobre el acuerdo establecido entre ellas, vencido éste, se 

continuará con el curso del proceso.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MV 
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